
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CONSIDERANDO +

Que es necesario proceder al nombramiento de Miembros
q que completen la Junta Directiva de la Federación  Pe-

ruana de Atletismo;
De conformidad con los artículos 37% y 1632 del D.L.
20555;
SE RESUELVE:

Artículo Primeros Nombrar a partir de la flecha de ex
pedición de la presente Resolución

y hasta el treinta y uno de Diciembre de mil novecien-
tos ochentidos al señor Tnte. Crnl. GC. MIGUEL LEON P
ZARRO, como miembro integrante de la Junta Directiva
de la Federación Peruana de Atletismo.
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Regístrese y comuníquese.
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